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Asociación Provincial 
de Maestros de iarcia 

Respuestas al [uestionario lormutado por la liational 
La Asociación local de Maestros del 

partido de Caravaca contesta lo siguiente. 

i^Ue toUOS tos e x » r e m o s - d d refertd€h^«««3— 

tionario fueron consul tados a todos loss 

asociados de nna manera individual y en su j 
consecuencia, dio el rCvSultado que a conti-1 

nuación se expresa: Caravaca 8 votos que 

contestan afirmativamente a todos los pun

tos; Calasparra c inco votos igualmente afir

mativos; Cehegin diez vo tos negat ivos a 

todos los puntos y Moratalla 8 votos afir

mativos y dos votos que contestan afirma

tivamente al primer punto y negativamente 

a los 3 restantes. 

La Asociac ión local de Maestros de 

Murcia en junta general celebrada el dia 17 

de los corrientes acordó contestar negati

vamente a todos los puntos, a excepc ión 

del extremo a que se refiere los socorros 

que deberán estudiarse, a base de lo que 

otros Cuerpos tienen establecido de una 

manera práctica y efectiva. 

m la próxima JDDía de la Provintlal de Mortla 
Recordamos, una v€z más, a todos los 

Sres. Presidentes que el próximo día 24 a 

las 10 y media de su mañana celebrará sil 

sesión preceptiva Ja Provincial en las escue

las graduadas «'García Al ix>. S e insiste en 

ello para que llegue a conocimiento de 

todos. 

No obstante prohibirse (.irtículo 12 del 

Reglamento) la voz y ol voto a todos aque

llos que no sean Presidentes o De legados 

de las respectivas Asociac iones o D e l e g a 

ciones afectas a iesta Provincial , la P r e s k 

dencia sietnpre se ha hallado dispuesta :y 

solicita para impetrar de la Direct iva p ro

vincial, la debida autorización al objeto de 

que cuantos asociados tleseen exponer a h 

guna idea en dicha junta, lo hagan sin difi

cultad. Es natural que la prohibición aludi

da se sostiene integra por todas las A s o c i a 

ciones porque debiendo celebrarse estás 

reuniones en la capital, si se permitiera, 

aunque solo fuera v o z , a los Maestros mup* 

cíanos, acaso imperara el criterio de los 

compañeros de la capital, (muy honorable 

y respetable siempre, eso sí) pues sabida es 

la influencia que en toda discusión ejerceft 

las intervenciones numerosas. A pesar de 

todo ello esta presidencia se permitió el pa 

sado ^ño presentar una propuesta que ar

monizara todos los anhelos. Decía así: <Las 

reuniones se celebrarán, en lo suces ivo , ca

da año, en las distintas cabezas de los 

partidos judiciales, por este orden: C a r a v a 

ca, Car tagena, Cieza , Lorca, Mula , Murcia, 

Totana y Y e c l a . Tendrán v o z y vo to los 

Presidentes, y v o z cuantos asoc iados de

seen intervenir». , 5 

Dicha proposición no fué a c e p f é ^ . V 
Conviene recordar q u e cuantas inicial í -


